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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 10:00 AM DEL 08 DE MAYO DEL AÑO 2023 

˛¸  
 

 

REF.  : PROCESO EJECUTIVO  
11001310502020220022400 
EJECUTANTE:  CAMPOS ALBERTO PUENTES NUÑEZ. 
EJECUTADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
 

En Bogotá, D.C. A los (08) días del mes de mayo de dos mil (2023), 
siendo la hora de las (10:00 A.M.) día y hora previamente 
señalados por auto anterior, para llevar a cabo la presente 
audiencia, el señor Juez en asocio de su secretaria Ad- hoc se 
constituye en audiencia pública y la declara abierta, con el fin de 
dar cumplimiento al Art. 42 parágrafo 1° del CPTSS, modificado 
por el artículo 3 de la Ley 1149 de 2007 que dispone que en los 
procesos ejecutivos sólo se aplicarán los principios de oralidad en 
la práctica de pruebas y en la decisión de excepciones, previas las 
siguientes consideraciones de orden procesal.  

DECRETO DE PRUEBAS Y PRACTICA DE PRUEBAS. 
 
DOCUMENTAL: se decreta la prueba documental correspondiente 
a las piezas procesales contentivas del proceso ordinario; así como 
la documental que obra a folios 23 a 29 del expediente. 
 

Acto seguido se corre traslado a los apoderados para que si a bien 
lo tienen presenten sus alegatos de conclusión…. 
 

A continuación, procede el despacho a resolver las excepciones 
propuestas y por tanto a emitir la sentencia que en derecho 
corresponde. 
 
Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO VEINTE LABORAL 

DEL CIRCUITO, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley. 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES 
PROPUESTAS, en consecuencia, se ordena SEGUIR ADELANTE 

LA EJECUCIÓN DEL CRÉDITO en aplicación a los artículos 440, 
inciso 2 y 446 del Código General del Proceso., salvo el valor de 
las costas del proceso ordinario, en esos términos practíquese la 
liquidación del crédito.  
 
SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada. Tásense 
por secretaría una vez se encuentre liquidado el crédito.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1149_2007.html#3
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TERCERO: por secretaria ENTREGUESE el título judicial 
referenciado, por la suma de ($7.000.000) y ENTRÉGUESE al Dr. 
WILMAR DARIO LOZANO BLANCO identificado con cedula de 
ciudadanía No.4.099.376 y T.P. No. 107.567 quien cuenta con la 
faculta expresa de recibir conforme al poder a él conferido y que 
obra a folio 01 del expediente físico. 
 
 Las partes quedan notificadas en ESTRADOS. 
El Juez,  
 
 
 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 
ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 
 

Acceda al Link De Audiencia  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/38fc0ee2-7365-
413f-af08-acdee0441985?vcpubtoken=5b57face-b433-422c-
883d-e309ce58b7e6  
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